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1. OBJETIVO 

La presente Política establece las directrices generales para la Seguridad de la Información al interior de 

DATAEXPRESSS LATINOAMERICA y demás partes interesadas, con el objetivo de brindar las condiciones de 

seguridad necesarias que impidan la alteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento a la 

información que es tratada por DATAEXPRESS LATINOAMERICA. 

2. ALCANCE 

Esta política de seguridad de la Información será aplicada para satisfacer todos los aspectos administrativos., 

legales, normativos, de gestión, logísticos aplicables por la empresa; además del compromiso para la mejora 

continua del sistema de gestión de seguridad de la información. Lo anterior debe ser cumplido por los directivos, 

funcionarios, contratistas, terceros que presten sus servicios, empleados de terceros proveedores que estén 

regulados por términos contractuales, y en general todas aquellas personas que tengan algún tipo de relación 

con la manipulación de información en DATAEXPRESS LATINOAMERICA. 

3. DETALLE 

3.1 REVISIONES DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
Es el propósito de DATAEXPRESS LATINOAMERICA garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de 

sus sistemas de información, así como la seguridad informática implementada y aplicada de acuerdo con las 

políticas y procedimientos de la organización. 

 
Los sistemas de información son revisados regularmente a través de auditorías para cerciorarse que se da 

cumplimiento a las políticas y normas de seguridad de la información de la entidad. 

 
3.2 PROCESO PARA LA ATENCIÓN DE INCIDENTES 

 
Toda vez que se presente algún incidente con la seguridad de la información tratada por DATAEXXPRESS 

LATINOAMERICA, deberá adelantarse el siguiente procedimiento: 

 
1. Reporte del Incidente: Ocurrido el incidente de seguridad, la primera persona que tenga conocimiento del 

mismo, deberá inmediatamente notificar al área de TI o persona encargada de la seguridad de la 

información, así como en el menor tiempo posible presentar un informe detallado sobre los hechos que 

acontecidos. 
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2. Reunión del comité de Seguridad de la información: El área de TI o persona encargada de la seguridad de 

la información, conformará de forma extraordinaria la reunión del área para la seguridad de la 

información, en el cual se desarrollarán los siguientes puntos. 

 
a. Generación del diagnóstico técnico: Evaluados los hechos del caso se deberá dar un diagnóstico 

técnico que determina todas las contingencias surgidas en el caso en concreto. 

b. Identificación de la falla: Como resultado del diagnóstico técnico, se deberá identificar plenamente 

la falla que dio paso al incidente de seguridad de la información. 

c. Toma de Medidas: El comité deberá tomar las medias y los correctivos necesarios para evitar 

futuros incidentes. 

 
3.3 MODIFICACIÓN DE LAS POLÍTICAS 

 
DATAEXPRESSS LATINOAMERICA se reserva el derecho de modificar la presente Política de Seguridad de la 

información en cualquier momento, comunicando de forma oportuna a todas aquellas personas que estén 

relacionadas o que participen en la manipulación de la información de la empresa para su correcta 

implementación. 

 
3.4 VIGENCIA 

La presente Política rige a partir del 26 de mayo del 2022. 

 

Coordinador de TI y/o auxiliar de TI pertenecientes a DATAEXPRESS LATINOAMÉRICA. 
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28/07/2021 1.0 Creación del documento Coordinador de TI 

25/05/2022 2.0 Se incluyen aspectos 
relaciones el apartado b), c) de 

la norma. 

Coordinador de TI 

 
 

 

 

 


